
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

              Bogotá, D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2018– 00278 00 

 

Previo a resolver en relación con la solicitud formulada por el curador ad 

litem designado dentro del presente asunto, se le requiere para que ,en el 

término de cinco (5) días, proceda acreditar las circunstancias que le 

impiden aceptar el cargo, esto es, la posesión y vigencia en los cinco (5) 

asuntos que se enuncian en el escrito que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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